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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

23449 THAI CONSULTANT & PARTNERS BARCELONA, S.A.

Por  medio  de  la  presente  se  convoca  a  Junta  General  Extraordinaria  de
accionistas de la sociedad Thai Consultant & Partners Barcelona, S.A., a celebrar a
las 12.30 horas del próximo día jueves 6 de septiembre de 2012 en el domicilio
social con el siguiente

Orden del día

Primero.- Modificación del artículo 7.º de los Estatutos Sociales en cuanto al
órgano  de  administración  de  la  sociedad  pasando  de  un  Consejo  de
Administración a dos administradores mancomunados. Designación de cargos.
Nueva redacción artículo 7.º de los Estatutos.

Segundo.- Cese del actual consejo de administración. Cese y revocación de
poderes otorgados por la sociedad.

Tercero.- Protocolización de acuerdos.

Cuarto.- Ruegos y Preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación del Acta.

A partir de la fecha de esta convocatoria todos los accionistas tienen derecho a
examinar los documentos e informes que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta, copia de los mismos se encuentran a su disposición en la sede social de
donde podrán ser retirados o solicitar su envío gratuito. Con anterioridad a la Junta
por escrito, o de forma verbal durante la misma, cualquier accionista podrá solicitar
los  informes  o  aclaraciones  que  estime  precisos  acerca  de  los  asuntos
comprendidos  en  el  orden  del  día.

Barcelona, 28 de julio de 2012.- Jesús María Baras del Toral, Secretario No
Consejero.
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